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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

30911 FUNDACION GÓMEZ-PINTADO.

La  Fundación  Gómez-Pintado  ha  abierto  sus  convocatorias  de  becas  de
escolarización y comedor destinadas a hijos de empleados de VÍA ÁGORA, VÍA
ÁGORA GESTIÓN DE PROYECTOS y LIGNUM TECH. El objetivo es contribuir a
los gastos de escolarización y comedor de los hijos de empleados en edad escolar.

El programa contará con una dotación máxima de 900 euros por hijo/a de
empleado que cumpla con los requisitos establecidos en las bases para el curso
escolar 2024/2025. De este total,  para libros de texto, se abonará la cantidad
justificada documentalmente, hasta un límite máximo de 300 euros. Incluye los
libros necesarios exigidos por el centro escolar para seguir el curso 2024/2025.
Para servicio de comedor del centro escolar, se abonará la cantidad justificada
documentalmente, hasta el límite máximo de 600 euros. Estas becas están sujetas
a las Bases Generales y demás Condiciones de la Convocatoria Anual, las cuales
pueden solicitar por correo electrónico a la dirección becas@fundaciongomez-
pintado.com, o bien recoger personalmente en la sede social de la misma sita en
C/ Conde de Peñalver 45, 6ª planta, 28006 Madrid.

Madrid, 21 de agosto de 2024.- La Directora General, Ana Elisa Rodríguez
Pérez.
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